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C IU DAD DE
LA COSfA

Ciudad de la Cost¿ 3 de seliembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 2L8I2O2O ACTA N' 36/2020

VISTO: Que por Resolución Nto. 188/2020 se crea un Fondo Pemanente
Co\¡id-lg con vigencia 27llrloviembre y con renovación mensual.

RESULTANDOI Que pot las atribuciones que la ley concede aI Concejo
Municipal es menester renovar el Fondo Covid-19 por el período
07/ 09 I 2o2O a7 30 I 09 I 2020.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 36 del 3 de setiembre de 2020, se hace necesa¡io dictar el
cor:respondiente acto adriinistrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisién
A8esora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIóN DEL FONDO COVID.l9 POR $
19.668 (PESOS URUGUAYOS DIECINUEYE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO), CORRESPONDIENTE AL PERÍODO O1]O9I2O2O AL
30/09/2020 A LOS EFECTOS DE CUBRIR LOS GASTOS
RELACIONADOS CON LA EMERGENCIA SANITARIA.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



UESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLIRSOS
IONTADURIA, ADMINISTRACIÓN GCI,
L TRIBUNAL DE CUEÑTAS, AUDITORIA INTERNA,
DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHI\'ESE
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